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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la exposición de la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas convocadas por Acuerdo de 3 de octubre de 2002
para el ingreso en el Cuerpo Técnico del Parlamento
de Andalucía, Escala de Técnicos Diplomados, espe-
cialidad: Ayudantes de Biblioteca, Documentación y
Archivo.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa del Parlamento
de Andalucía, en sesión celebrada el día 9 de enero de 2003,
por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por
Acuerdo de 12 de septiembre de 2002 para el ingreso en
el Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de
Técnicos Diplomados, especialidad: Ayudantes de Biblioteca,
Documentación y Archivo, se comunica que la citada lista
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de la sede
del Parlamento de Andalucía.

Los aspirantes excluidos podrán presentar sus reclama-
ciones en el plazo de diez días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta comunicación en
el BOJA.

Sevilla, 10 de enero de 2003.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del Acuerdo de Iniciación de oficio de expe-
diente de cancelación en el Registro de Establecimien-
tos y Actividades Turísticas de Andalucía.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio de expediente de cancelación de oficio de
los Apartamentos Dyalyse Club Nerja, S.L., sitos en Nerja,
inscritos en el Registro de Establecimientos y Actividades Turís-
ticas con núm. A/MA/00923, sin que esta Delegación Pro-
vincial haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo
su último domicilio conocido en Urb. El Litoral, C/ Filipinas,
núm. 9, de Nerja, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación del Acuerdo indicado.

Haciéndose saber que contra este Acuerdo no cabe recurso
alguno por ser de mero trámite, advirtiéndole que puede, en
cualquier momento del procedimiento, anterior al trámite de
audiencia, aducir alegaciones jurídicas o de hecho, sin per-
juicio de las que pueda formular en el trámite anteriormente
citado.

Málaga, 7 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifica la práctica
de las liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, conforme a
lo dispuesto en el art. 56.3 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, de 24 de septiembre de 1993, ha intentado, en
el domicilio designado al efecto en la declaración tributaria,
la notificación de la liquidación practicada por el hecho impo-
nible que en ella se comprende, en la forma exigida por el
art. 124.1.a) de la vigente Ley General Tributaria, sin que
haya sido posible el practicar las mismas, por lo que, a tenor
de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a efectuarlas por el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2.a) y
b) del Reglamento General de Recaudación, las deudas tri-
butarias resultantes de las liquidaciones practicadas deberán
pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la publicación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible de
recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, dependiente del
Ministerio de Hacienda y con sede en sus Delegaciones Pro-
vinciales, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, que sí podrá serlo
si al momento de la presentación se acompaña la garantía
que establece el art. 11.5 del R.D. 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre (caso de serlo en reposición), o el art. 75.6 del Regla-
mento de Procedimiento, de 1 de marzo de 1996 (de serlo
en vía económico-administrativa).

Asimismo, en corrección de los valores comprobados,
podrá promover la tasación pericial contradictoria que con-
templa el art. 52.2 de la Ley General Tributaria y que regulan
los arts. 120 y 121 del Reglamento del Impuesto, de 29
de mayo de 1995, siendo a cargo del interesado los honorarios
del Perito que designe al efecto y, en su caso, los del Perito
tercero. La presentación de la solicitud conllevará la suspensión
del plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia de
los intereses de demora que se devenguen por la misma.

Medina Camas, Manuel.
Valor declarado: 15.025,30 E.
Valor comprobado: 17.128,84 E.
Liquidación núm.: 454.
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Ejercicio: 2000.
Importe: 126,21 E.

Cádiz, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifica la práctica
de las liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, conforme a
lo dispuesto en el art. 56.3 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, de 24 de septiembre de 1993, ha intentado, en
el domicilio designado al efecto en la declaración tributaria,
la notificación de la liquidación practicada por el hecho impo-
nible que en ella se comprende, en la forma exigida por el
art. 124.1.a) de la vigente Ley General Tributaria, sin que
haya sido posible el practicar las mismas, por lo que, a tenor
de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a efectuarlas por el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2.a) y b)
del Reglamento General de Recaudación, las deudas tributarias
resultantes de las liquidaciones practicadas deberán pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la publicación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible de
recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, dependiente del
Ministerio de Hacienda y con sede en sus Delegaciones Pro-
vinciales, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, que sí podrá serlo
si al momento de la presentación se acompaña la garantía
que establece el art. 11.5 del R.D. 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre (caso de serlo en reposición), o el art. 75.6 del Regla-
mento de Procedimiento, de 1 de marzo de 1996 (de serlo
en vía económico-administrativa).

Asimismo, en corrección de los valores comprobados,
podrá promover la tasación pericial contradictoria que con-
templa el art. 52.2 de la Ley General Tributaria y que regulan
los arts. 120 y 121 del Reglamento del Impuesto, de 29
de mayo de 1995, siendo a cargo del interesado los honorarios
del Perito que designe al efecto y, en su caso, los del Perito
tercero. La presentación de la solicitud conllevará la suspensión
del plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia de
los intereses de demora que se devenguen por la misma.

Pérez Betanzo, Francisco.
Valor declarado: 15.025,30 E.
Valor comprobado: 18.575,42 E.
Liquidación núm.: 19.
Ejercicio: 2000.
Importe: 17,75 E.

Gómez Leyton, Francisco.
Valor declarado: 24.040,48 E.

Valor comprobado: 24.952,52 E.
Liquidación núm.: 20.
Ejercicio: 2000.
Importe: 54,72 E.

Cádiz, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Relación de notificaciones pendientes:

Trámites de audiencia:

Don Juan Gil Guzmán.
Expediente número: 4.825/01.
Bien/es que se valora/n: Obra nueva sobre la parcela sita

en Sanlúcar la Mayor al sitio de Parralejo y La Fuente.
Valor declarado: 54.091,09 euros.
Valor comprobado: 82.040 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Don Manuel Arjona Jiménez.
Expediente número: 4.825/01.
Bien/es que se valora/n: Compraventa vivienda calle Luis

Braille, número 5, en Sanlúcar de la Mayor.
Valor declarado: 66.111,33 euros.
Valor comprobado: 94.059,48 euros.
Domicilio último: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Bases y liquidaciones:

Doña María del Carmen Castillo Cobo.
Expediente número: 2.794/00.
Bien/es que se valora/n: Segregación 3 parcelas sitas en

Albaida del Aljarafe al sitio El Perrero y Estacada Honda.
Valor declarado: 7.013,81 euros.
Valor comprobado: 7.948,99 euros.
Liquidación número: 760/01.
Importe: 45,91 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Relación de notificaciones pendientes:

Doña María del Carmen Castillo Cobo.
Expediente número: 2.794/00.
Operación/es o acto/s que se comprueba/n: Recargo por

presentación del documento autorizado el 15.3.99 por el Nota-
rio Sr. Jaén Bonilla bajo el protocolo número 922, fuera del
plazo legal.

Liquidación número: 762/01.


